Los cambios sociales y políticos generados por la expansión de la sociedad digital en los últimos años han provocado un hondo debate sobre las nuevas formas de participación y sobre las posibilidades que las tecnologías digitales ofrecen para la injerencia y la manipulación de la opinión pública, con un impacto directo en los fundamentos de la democracia representativa. 
En un mundo hiperconectado y con un acceso a información sin precedentes en la historia, se constata la paradoja de que los ciudadanos están peor informados o más expuestos a intentos organizados y, muchas veces sofisiticados, de manipulación de la opinión pública. La democracia representativa exige como condición previa el libre intercambio de ideas y opiniones en un contexto informativo exento de injerencias externas. Sin embargo, las campañas de divulgación de noticias falsas o el fenómeno de la generación de auténticas "cámaras de eco" en las redes sociales, cuyo efecto es la reverberación de los postulados más radicales sin posibilidad de contraste, suponen un serio cuestionamiento a esta premisa de la democracia representativa que es la formación de una opinión pública libre. 
La doctrina ha abordado este fenómeno desde la perspectiva de la democracia liberal como forma de organización política que desde 1989 apenas tenía detractores pero que se enfrenta en la actualidad a un nuevo cuestionamiento como consecuencia de las profundas transformaciones que conlleva la digitalización de todos los ámbitos de la vida. 
El difícil equilibrio entre las libertades tradicionales de prensa y de expresión y los desafíos de un entorno digital en el que llegamos a cuestionarnos si "la verdad ha muerto" constituyen el contexto en el que la democracia representativa debe renovar su legitimidad como el mejor de los sistemas para tomar decisiones que afecten a los intereses generales y rearmarse doctrinalmente frente a sus detractores contemporáneos. 
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